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Bogotá, 11 de agosto de 2009 
 

AUTO No.2366  
 
“Por el cual se modifica el artículo primero del Auto 1512 de 2009 y se toman otras 

determinaciones” 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA CODIGO 2028 GRADO 17 DE LA 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES 

 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial mediante la Resolución 802 del 10 de mayo de 2006, modificada por la 
Resolución 2234 del 17 de noviembre de 2006, y 

 

CONSIDERANDO 
 
Que por Auto 1512 del 22 de mayo de 2009, este Ministerio dio inicio al trámite 
administrativo de solicitud de licencia ambiental para el proyecto denominado “Área de 
Perforación Exploratoria RODHES”, localizado en jurisdicción del municipio de Toledo, en 
el departamento de Norte de Santander, presentado por la empresa ECOPETROL S. A., 
indicando que se encontraba en las siguientes coordenadas: 
 

Coordenadas Planas Gaüs Kruger 
DATUM MAGNA SIRGAS 

ORIGEN 3º ESTE 
PUNTOS 

ESTE   NORTE 
1 874274,201 1270579,526 
2 874219,009 1270240,756 
3 874692,114 1269713,696 
4 875118,219 1269341,035 
5 875530,190 1269350,826 
6 875790,687 1269425,762 
7 876026,229 1269621,494 
8 875675,734 1270315,187 

 
Que con escrito radicado con el número 4120-E1-56692 del 22 de mayo de 2009, 
ECOPETROL S. A., remitió copia de la certificación sobre la existencia de territorios 
legalmente titulados a las comunidades indígenas y afrocolombianas, expedida por la 
Unidad Nacional de Tierras Rurales – UNAT. 
 
Que mediante oficio radicado con el número 2400-E2-48930 del 9 de julio de 2009, este 
Ministerio requirió a ECOPETROL S. A., a fin que aclarara las coordenadas de 
localización del proyecto “Área de Perforación Exploratoria Rhodes”, toda vez que las 
presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental, incluidas en el Auto 1512 de 2009, y las 
que se encuentran registradas en la certificación de la Unidad Nacional de Tierras Rurales 
– UNAT, son diferentes entre sí. 
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Que con escrito radicado con el número 4120-E1-85002 del 28 de julio de 2009, 
ECOPETROL S. A., realizó la aclaración solicitada por este Ministerio, de la siguiente 
manera: 
 
“(…) 
 
En atención a su solicitud contenida en el oficio de la referencia y de acuerdo con la 
revisión de la información allegada a ese Ministerio dentro del trámite de solicitud de 
Licencia Ambiental, de la manera más cordial nos permitimos realizar las siguientes 
aclaraciones con respecto a las coordenadas de localización del Área de Perforación 
Exploratoria Rhodes: 
 

1. En desarrollo de la ejecución del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para el Área 
de Perforación Exploratoria (APE) Rhodes, se realizaron ajustes de coordenadas 
de los vértices del APE con el objeto de delimitarlo acorde con las características 
físicas del área de estudio; lo anterior condujo a que se presentaron 
modificaciones en los vértices del área a licenciar, la cual fue referenciada 
inicialmente en la solicitud de certificación a la UNAT. 

2. Es importante aclarar que en el oficio de solicitud de licencia ambiental enviado a 
ese Ministerio, se presentó un error involuntario al no incluir las coordenadas 
definitivas del APE luego de los últimos ajustes realizados al mismo. Cabe resaltar 
que en el documento EIA  (Capítulo 1), anexo al mencionado oficio, se presentan 
las coordenadas definitivas del Área de Perforación Exploratoria Rhodes. 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, las coordenadas definitivas del Área de 
Perforación Exploratoria Rhodes, en sistema Magna Sirgas, origen 3º Este, se 
presentan en la siguiente tabla: 

 
Vértice X m (Este) Y m (Norte) 

A 874.259,6 1.270.580,8 
B 875.661,1 1.270.316,5 
C 875.991,5 1.269.660,8 
D 875.762,7 1.269.460,8 
E 875.515,6 1.269.385,7 
F 875.143,9 1.269.371,4 
G 874.733,4 1.269.780,8 
H 874.217,8 1.270.295,7 

 
 
Vale la pena anotar que el APE definitiva queda inscrita en los polígonos que se 
mencionan dentro del documento de certificación de la UNAT y en el Auto No. 1512 del 22 
de mayo de 2009. 
 
(…)” 
 
Que en virtud del principio de la eficacia, a que se refiere el artículo tercero del Código 
Contencioso Administrativo, se debe tener en cuenta que los procedimientos deben lograr 
su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando 
decisiones inhibitorias. 
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Que en atención lo expuesto anteriormente, la Dirección de Licencias, Permisos y 
Trámites Ambientales, considera procedente modificar el artículo primero del Auto 1512 
del 22 de mayo de 2009 en el sentido de incluir las coordenadas definitivas del “Área de 
Perforación Exploratoria Rhodes”, informadas por ECOPETROL S. A. 
 
Que mediante el Decreto 3266 del 8 de octubre de 2004 el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, modificó su estructura y en su artículo tercero creó la 
Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, adscrita al Despacho del 
Viceministro de Ambiente. 
 
Que según lo establecido en el artículo primero de la Resolución 802 del 10 de mayo de 
2006, modificada por la Resolución 2234 del 17 de noviembre de 2006, corresponde al 
Profesional Especializado Código 2028 Grado 17 de la Dirección de Licencias, Permisos y 
Trámites Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la 
suscripción del presente acto administrativo. 
 
Que en mérito de lo expuesto,  

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Auto 1512 del 22 de mayo de 
2009, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar el trámite administrativo de solicitud de licencia ambiental 
presentada por la empresa ECOPETROL S. A., con NIT 899999068-1, para el proyecto 
denominado “Área de Perforación Exploratoria Rhodes”, localizado en jurisdicción del 
municipio de Toledo, en el departamento de Norte de Santander, el cual se encuentra en 
las siguientes coordenadas: 
 

DATUM MAGNA SIRGAS 
ORIGEN 3º ESTE Vértice 

Este Norte 
A 874.259,6 1.270.580,8 
B 875.661,1 1.270.316,5 
C 875.991,5 1.269.660,8 
D 875.762,7 1.269.460,8 
E 875.515,6 1.269.385,7 
F 875.143,9 1.269.371,4 
G 874.733,4 1.269.780,8 
H 874.217,8 1.270.295,7 

FUENTE: ECOPETROL S. A., 2009.”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, notificar el presente acto administrativo al representante legal de la 
empresa ECOPETROL S. A., o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, comunicar el presente acto administrativo al municipio de Toledo en el 
departamento de Norte de Santander, a la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
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Nororiental – CORPONOR, a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH y a la 
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Por la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales 
de este Ministerio, ordenar la publicación del presente auto, a través de la Gaceta 
Ambiental de este Ministerio. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente providencia no procede recurso por vía 
gubernativa por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
                               
 
 
 
 
 

MAGDA CONSTANZA CONTRERAS MORALES 
Profesional Especializado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Expediente:  LAM4458 
Proyectó:   Omar Eduardo Aguilera. Profesional Jurídico. Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales. 

 


